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Lan leyen y las dlspoeteionen del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro- 
’ílnela desde qne se pubUean ofleialsnente 
áa ella, y desde enatro días después para los 
íe»áa pueblo» de Ka «IsMa proslnela. (Ley 
^e * de noTteubre de 1883.)

SUSCRICION PIRTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías. 3
Trimestre id.. . - 8*25
Seis id........................ 16*60
Un efio88

Id, filers, 4 
» 11*26

> 22*60
>46

Sé pudlteo todos ios ^as escoto los Domingos'.

Las leyes, órdenes y aonnolos mae ne asan 
den pnbUear en los «Boletines oaelnles» se 
han de remitir ni Befe polítieo respeetiro, 
por sayo eondneto se pasaren d los editores 
de los menetonados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 8« de Ostabre de 1S84).

Presidencia ^ 
^61 Consejo de Mlr islros,

S^. MM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Corto sin no

vedad en su importante salud.

Núm. 96.

Diputacioa proviucidi 
du Córdoba.

^ítraeto da loa acaer ios tornados por 
i* ComisioQ provincial en sosie . 
del 10 de JuSio de 1884, al oenpar- 
>0 de asaatos de quintas.
Pfesidenoia del Sr. Lopez Mogro- 

’eio.
Señores quo asistieron.-
Camacho, Gracia Mena, Castiñei- 

^i) Delgado, Linares, Aguilar; Señor 
1*1081 de ate.

Leída y aprobada el acta de la an- 
^áiior, quedaron acordados los partí- 
bulares signienses.

Reemplazo de 1884.
Deebrar soldado dehnitivo al mo-

20 nú-mero 6 dal cupo de Espejo. 
Revision de 1883.

Deolarar exceptuado da aoti vo por 
’izouea de lamilla al mozo número 7 
del cupo de Añora.

Devolver info madss al Sr. Gober- ’ 
•^dor las instancias producidis por ’ 
^1 mozos núrns. 97 j 09 del «upo de 
^^'®g'>, en solicita i de que se les de- 
^'islva el importa de au redención.

Con lo que terminó la sesión de 
«te dia.—El Vice-presidente, Maria
no Lopea Mogrovejo.—El Secretario, 
^^gel Mana Castiñeira. -.

^tracto de los acuerdos tomados por 
1® Comisión provincial en sesión 
del 16 de Julio de 1884, al oonpar- 
^ de asuntos de quintas.
^naidenoi# del Sr, Lapez Mogro-

Señore# que asistieron;
Gracia Mena, Castiñeira, Agui

lar, Camacho, Delgado; Sr, Presi
dente.

Leída y aprobada al acta de la an
terior, quedaron acordados los parti- 
coiaree sigoientes,

Reemplaza de 1884,
Declarar pendiente de fallo defi

nitivo á lo mozo núm. 6 del cupo de 
Espejo,

Revision de 1883.
Quedar enterada de la Real orden 

de 4 de Junio último, aprobando la 
i suetitucion del mozo núm. 83 del cn- 
i po Cabra.
i Otioi.r al Alcalde de la Rambla á 
j fin de que si por parte de aquel 
j Ayuntamiento se entable la oonpe- 
1 tencia que previene el art 69 delà 

Ley. respecto del mozo núm. 10 José 
Castilla C&rdenus que 4 la vez ha 
sido alistado en Madrid y en caso afic- 

j motivo remita el oportuno expedien- 
; te à los efectos legales.

Revision de 1882.

Reclamar de la Delegación de Ha
cienda ana certificación en que se 
haga constar el ingreso hacho en 
aquella Tesorería por el mozo Diego 
Ortega Contreras dal cupo de Cañe
te, de la cantidad de 1.690 pese tas 
para redimir an suerte de soldado.

Reemplazo de 1870.
Prevenir nuevamente al Ayun

tamiento de Hinojosa proceda i la 
revision del moza núm. 9/.*

Con lo que terminó la sesión de 
este día,—El Vice-presidente, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Saoretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial en sesión 
del 17 de Julio de 1884, al ocupar- 
es de asuntos de quintas,
Prevideneía del Sr. Lopez Mogro- 

TíjOr

Señores que asistieron: 
Castiñeira, Graois Meva, Agui

lar, Camacho, Delgado; Señor Presi- 
dents.

; Leída y aprobada el acta de la an- 
. teiior, quedaron acordados los parti- 
‘ culares siguientes:
é Reemplaza da 1884, 

Declarar soldados definiti vos & 
los mozos números 60, 61, 62, 64, 
65, 66 y 67 del capo de Baena, y 47 
de Castro del Rio, y exoeptaado de 
activo por razones de familia al 29 de 
Belmez.

i Revision de 1883,
1 Deolarar excluí do de activo por 

exención fisíca al mozo núm. 12 del 
cupo de Villanueva del Duque.

i Ravision de 1882,

1 Deolarar excluido de activo por 
exención fiaioa al núm. 11 del capo 

, de Posadas.
Con lo que terminó la ession de 

este dia.—El Vicepresidente, María- 
■ no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
i Angel Marla OiStíñera.

Extracto de loa acuerdos tomados 
> por la Comisión provincial en se 
j «ion del 23 de Julio de 4884, al 
' ‘ ooupaise da asuntos de quintas.
; Presidencia del Sr. Lopez Mogro- 

vq®*
Señores que asistieron;
Castiñeira,Gracia Mena, Aguilar, 

Camacho, Delgado; Sr. Presidente.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1884.
í Declarar recluta disponible exce

dente de cupo al mozo número 115 
cupo de Agoilai; pendiente de fallo 
definitivo por hallarse cumpliendo 
condena al 46 de Castro del Río, y 
excluido de activo por exención fiai- 
oa al 76 de Priego,

Revision de 1883,
1 DeeUrir soldado oondiqionil ai

mozo número 200 del cupo de Palma 
de Mallorca, y exoeptaado de activo 

j por razones de familia al 12 de la 
I Carlota y 75 de Pozoblanco.
a Revision de 1882.
| Deolarar exoeptaado de activo 
i por razones de familia al mozo nú- 
1 mero 9 del cupo de Almedinilla.
| Revision de 1881,
^ Declarar reolnta disponible exee- 

dente de cupo al mozo número 247
| de Córdoba, y vacante el número 184 

dal mismo capo por fallecimiento 
del mozo Enrique González Gonza
lez,

Con lo que terminó la sesión de 
1 este día.—El Vicepresidente, Maria

no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de loa scuerdoa tomados 
por la Comisión provincial en se- 
aion del 24 de Julio de 1884, al 
ocoparse de aenatos de quintas.
Presidencia del Sr. Lopez Mogro

vejo.
Señores que asistieron:

| Aguilar, Camacho, Castiñeira, 
Graoia Mena, Delgado; Sr, Presi
dente,

Leída y aprobada el acta anterior, 
quedaron acordados los particulares 
siguientes;

Reemplazo de 1884.
i Declarar recluta disponible ex- 
| cedente do cupo al mozo número 21 

de Bíuamejl, y exceptuado de acti
vo por raiones de familia al 65 de 
Aguilsr.

Revision de 1881.
Declarar exceptuado de activo 

| por razones de familia á los motos 
1 números 8, 14, 27, 34,39 y 45 de Iz- 
5 nijar.
1 Devolver informadas al Sr, Go- 
< bemador las instancias producidas 4 
: nombre de los mozos Manuel Solano 
1 Obrero del cupo de Córdoba y reem- 

1 plazo de 1884, José Cabreta Moreno 
' ; Miguel Qayilaft Mejiki «Ul de Céj^
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doba, y reemplazo de 1S82, en «oH- 
oitud d« que se les devuelva el im
porte de au redención.

Cou lo que terminó la sesión de 
este dis.—Et Vieepresidente, Ma
riana Lopez Mogrovejo.—Bl Secreta
rio. Ángel Maria Castifieira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en ee- 
aiou del 30 de Julio de 1884, al 
ocuparee de asuntos de quintas.

Presidencia del Sr. Lopez Mogro 
vejo.

Señores que asistieron;
Custiñeiía, Agniiar, Camacho, 

Gracia Mena, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída j aprobada el acta de Ia 
anterior, quedaron acordados loa par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1884,
Declarar soldado condicional al 

mozo número 11 del cupo de Buja
lance; recluta disponible excedente 
de sapo al 127 de Priego, j excep
tuado de activo por razones de fami
lia al 17 de Montalbán.

Revision de 1883.
Quedar enterada de la Real orden 

del 5 del actual, concediendo al mo
zo Manuel Vaquero y Gonzalez la 
devolución de 1000 pesetas de las 
1500 con que redimió su suerte de 
activo por el cupo de Córdoba. ■

Revision de 1881. '
Declarar recluta disponible exce

dente de copo 4 los mozos numeres : 
i2 de la Carlota y 25 de Almedinilla. , 

Con lo que términó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Maria
no López Mogro vejo,—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira. i

Extracto de los acuerdos tomsdospor i 
la Comisión provincial en sesión 
del 31 de Julio de 1884, al ocupar- i 
se de asuntos de quintas. j
Presidenoia del Sr. Lopez Mogro

vejo. |

Señoree que asistieron:
Castiñeira, Camacho, Aguilar, * 

Gracia Mena, Delgado; Señor Presi
dente. ;

Leida y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados Jos parti- * 
colares siguientes.

Reemplazo de 1884. ;
Declarar exceptuados de activo 

por raiones de familia ó los mozos 
números 7 del cupo da Palenciana, > 
331 y 434 de Córdoba, y 22 de Fuen- ; 
te Obejuna. ;

Con lo que terminó la sesión de 1 
este dia.—£1 Vice-presidente, Maria- 1 
no Lopes Mogrovejo,—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

wmaMMaMMa>*Mw>.-'-*' *■

Núm. 593.

provincial de Córdoba.
Contaduría de los fondos del presupuesto provinoiai. —Mes de Marzo del año eoonómico de 1884 á 1885.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho raes, formada por 1» 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 2C de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha.

En Córdoba á 28 de Febrero de 1885* '£1 Contador de fondos provinciales, Manuel Conde Salaxar,—VZ ® *î ®* 

Ordegúdor de pago», Conde,

-2

1."

3.®

3.’

4.*
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3.’
4."

1.®

2.®
4.'

1.®

2.®
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5.*

6.’
7.“

2,®

3.®
4.*

1.®

2.’

Unioo.

SECCION PRIMERA.
Gastos obligatorios.

Capítulo L - Administración provincial, 
/Personal de la Diputación.
ídem de la comisión de examen de cuentas munici

i pales y de pósitos.
íMaterial de la Diputación de fondos provinciales.
Idem de la comisión de exámen de cuentas munici- 

\ pales y de pósitos.
Sueldos dei Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comi-

1 siones especiales.
-Material de estas Comisiones.
.Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de- 

lineantes.
^Material de Arquitectura.

Capítulo 11.—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del <Boletin ofioiah 
Idem de elecciones de Diputados provinciales.

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la 
provincia.

Pensiones concedidas legal mente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.
'Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba.

Id. id, id. del de Cabra.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestros.
id. id. id. de la Escuela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera ense

ñanza, material y dietas.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI.=Beneficencia.

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento del Hospital de Agudos, 

Id. id. id. del de Crónicos.
'id. id. id. de Ias Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Ex pósitos.

Capítulo VIL—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

SECCION SEGUNDA.

Gastos voluntarios.
Capítulo II.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno,

Capítulo IV.—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provin

cial.

Total general.

^ Artículos.

Pesetas, 

6822 66

H41 75
127 60

31 25

791 33 ,

291 66 
125

708 33
125 J

541 66
1201 16
333 33
833 33

189 50 
825

34 21

1408 25

3185
1500
1184
624

487 50 1

1482 04
520 75
250 1

9745
6677

16338
12970

83 33

15037 65

4414 58

Total 
por capítulos.

Pesetas.

9864 58

2912 48

1048 71

10641 54

45730 

83 33

15037 65

4414 58

Total 
por ac’ciones.

Pesetas. 
____ —■

70280 64

19452 £3

89732 87
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Núm. 591.

Diputación de Córdoba.

Y Núm. B95.’
Í Administración de Contrl- 

¡ buciones y Rentas de la pro
vincia de Córdoba.

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Marzo de 1884 á 1 885.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por acuerdo 
de la Comisión provincial de 14 de Marzo de 1885.

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital de Agudos.

Víveres 8366 66
Botica 1666 66
Camas 11600 »
facultativos 1625 >
Practicantes 1852 82
Empleados 1494 69
Cargas 141 07
Culto 112 50
Generales 662 50
Resultas » 27421 90

Hospital de Crónicos.

Víveres 4183 33
Botica 583 33
Camas 2915 >
Facultativos 604 16
Practicantes 984 33
Empleados 432 19
Cargas 428 75
Culto 87 50
Generales 603 33
Resaltas > 10826 92

Gasa Socorro-Hospicio.

Víveres 11825 >
Botica 191 66
Camas 13383 33
Facultativos 187 50
Sirvientes 711 50
Empleados 2786 36
Cátedras 629 16
Gastos reproductivos 1450 >
Cargas 58 88
Culto 107 50
Generales 787 50
Resultas « 32118 39

Casa Central de Expósitos.

Víveres 4041 66
Botica 208 33
Camas 9091 66
Facultativos 375 »
Sirvientes 6456 56
Empleados 473 86
Cátedras 237 33
Cargas 209 14
Culto 95 83
^Qeral03 937 50
Reaultas > 22125 87

Total. 92493 08

En Córdoba! 1.* de Marzo de 1885-—El Interventor, Tomás Recate 
° ^á Obregon.—V.’ B.*: Bi Presidente, Conde.

Negociado de Subsidio. 
Circular.

Próxima la época en que deben 
practioarse los trabajos para la for- 

| macion de la matrícula industrial y 
1 de comeTcio del inmediato año eco- 
| nómico, según preceptúa el art. Ib 
1 del Reglamento de 13 de Julio de 

1882, esta Administración conside
ra de su deber dirigiría á los señores 
Alcaldes de esta provincia,tanto pa
ra racordarles el cumplimiento de 
los artículos comprendidos en la 
sección 1.*, capítulo 2.", relativos à 
la formación del mencionado docu
mento, cuanto para llamar su aten
ción acarea de todos y oada ano da 
los que coaetitayen las seooiones 
2? y 9?, referentes ú la agremiación 
y reolamacionai de agravio, los coa
las as preciso sa cumplan con el 
aoierto que da consuno exigen el 
buen nombre de la Administración 
y el derecho de los ooatribnyeatei. 

Sa, pues, indispensable que loa se
ñores Alcaldes y Seeretaños, asi co
mo cuantos iadiviJuoi han da con
tribuir & la formación de la matrícu
la, fijen su atención en los preceptos 
antes apuntados, espeoialmante en 
los que señalan las oiroonstancias 
que han de tenersa en cuenta para 
la acertada olasifloaoion de los in
dustriales y detetminaoion de las 
cuotas respectivas y á fin de que el 
trabajo de que se trata sea ejecutado 
eumplidamente en términos que ni 
esta Administración se vea en su 
dia obligada á devolverie para que 
se rectifique, ni los interesados ten
gan motivo para raciamar bajo nin
gún concepto, al señalar el tiempo 
que en aquel debe invertirso, oree à 
la.vea conveniente hacer las siguien
tes preveneionts:

1 .' Los trabajos para la forma
ción de la matricula indnittial del 
próximo año eaonómioo de 188b á 
86, darán principio en todos los pue
blos de esta provincia el dia 1.** de 
Abril próximo, bajo la dirección ó 
inmediata responsabilidad de los se
ñores Alcaldes y Secretarios, cuya 
matrícula con su copia, con los re- 
eibos talonarios, extendida sn matriz 
y con la lista cobratoria deberé pre- 
sentarse en esta Administración an
tes del día lo de Mayo próximo, pla
zo improrrogable; en la inteligen
cia que sí algún Sr, Alcalde dejara 
de veriflcarlo se veré en el caso esta 
Administración de proponer al señor 
Delegado de Hacienda la penalidad 
que preceptúa el articulo 17 del cita
do reglamento.

2 .* Los señores Alcaldes por lo 
mismo cuidarán de reclamar eon an
ticipación bastante de esta Adminis
tración los recibos talonarios, asi co
mo de que por la Corporación de sn 
presidencia se señale en tiempo de
bido el recargo municipal que haya 
de imponerse sobre la contribución 
de que le trata, que nanea puede u- 
ce4eí dcl 18 poi *00.

3 .* Siendo Indispensable que to
das las matriculas y listas cobrato- 
rias vengan uniformes, se haoe pre
ciso que se reformen con loa modè
les que esta Administración ha dado 
y que estén conform és con los uni
dos al reglamento, teaiendo muy en 
cuenta las edvertencias puestas al 
final del primero, pues de lo contra
rio no se admitiré en esta ofioina 
ninguno de dichos documentos.

Espera por último esta Adminis
tración del celo de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios Síndicos y clasificado
res de los gremios, que Ínspiréndose 
todos en el más exacto cumplimiento 
de sus deberes, han de evitaría el 
disgusto de tener que adoptar medi
das cohercitivae.

Di quedar enterados de la pre
sente circular darán aviso los señores 
Alcaldes A esta oficina sin pérdida 
de tiempo.

Córdoba 18 de Marzo de 1886.— 
Feliciano Mariño de Lovera.

illilABlIYfUS.
Núm. 543.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados por 
esta Exorna. Corporación en el 
mes de Noviembre de 1881.

(Conclusion.)
Sesión del 24 de Noviembre.

Fresidenoia del Sr. D. Eduardo 
Alvarez de los Angeles.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior, 

respectiva al 17 del aotnal,
Concederá D. Cárlos Matilla la 

lieenoia de tres meses que solicita 
para atender al restablecimiento da 
su salud.

Aprobar la subasta celebrada pa
ra la contratación de varias prendas 
de uniforme, eon destino á la Guar
dia municipal.

Permitirá D. Antonio Trujillo la 
construcción de una fábrica de ladri
llo en nn haza situada en el pago de 
la Salud.

Autorizar al Sr, Director del Asi
lo de Mendicidad, para que adquiera 
nna oaballana eon destina al servi
cio de aquel establecimiento.

Socorrer á los huérfanos Oancap- 
cion, Emilia, Emilio y Wilfredo Mora 
y Martínez, con la cantidad de 600 
pesetas que habrán de oonstítairse 
en el Monte de Piedad hasta la ma
yor edad de los interesados.

Aprobar eu todas sos partes el 
convenio celebrado entre la Comisión 
de policía rural y el Director de la 
casa constructora de maquinaria de 
los Sres. Korting Hannanoi de Bar
celona, para la adquisición de nat 
caldera de vapor.

Anunciar la subasta para practi
car las obras de reconstraecion neoe- 
aaria en el poso de los jardines de 
la Agriouitura en donde ha de insta- 
lirse el pulió metro proyectado coa 
destino al tiego de la pianUoioa F 
pueM.
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ApTobeT la sahaata cetebfada pa
ra contratar e' auministro del carbon 
mineral necegario con deetino á las 
operaciones de la matanza de cer
dos.

Sesión del 28 de Noviembre.
Presidencia del Exorno. Sr. dan 

Bartolomé Belmonte 7 Cirdenas.
So acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior.
Exponer al público el proyecto 

de alistamiento de los mozos respon
sables en el próximo reemplazo del 
Ejército» para so rectiñeaoion y de
mis trámites legales.

Fijar en definitiva la enota qae 
por concierto deben abonar en este 
año eaonómieo los Íabricantes de Ja
bón-

Aprobar varias cnentsa de servi
cios mnnioipales favors ble oten te in
formadas por la Comisión respec
tiva.

Declarar hijo adoptivo de esta 
oindad al sabio ü ó?ofo Er. Oferino 
González, actual Arzobispo de Savi
lla, fijando el nombra de Cardenal 
Gonzalez Ala denominada hoy Carre
ra de'. Puente, para parpetoar la gra
ta Tiera jri8 de eu p-»--tifioado dur-n- 
ta el tiiímpo qui ha rugido esta Ji ó 
cebis.

Cm 1(1' que tor:nííió es'i sesión.
Aprobedo el anterior ex^fócto «o 

sesmo de 2 del uctaal, el Ayunta- 
mleoto acordó remitirlo para su pu- 
bheaoioo al Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

Córdoba 9 de Marzo do 1885.— 
Antonio Va^qnea. - B.* V.*: B. Bel
monte.

JUZGADOS.
Núm. 620.

Juzgado de primera instan
cia del distrito le la Izquier- 

dade Córdaba.
Don Juan Martínez Borden aba. 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: que en autos eje
cutivos que se siguen en este Juz
gado y por Ir Eficribanía del in
frascrito á insUncia de don Agus
tin Gallego y Ch tparro, como al
bacea de la testamentaría de don 
José de Burgos y Herrera, y auto- 
rizado para cobrar los créditos de 
la misma, contra don Luis Jurado 
y Madrid, vecino de Montilla, por : 
cobro de tres mil nuevecíentas ' 
veinte pesetas, he mandado anuo- ; 
ciar en subasta pública las fincas j 
que á continuación se describen:

Una suerte de tierra calma, si- i 
toada en las huertas de las Viñas, 
de cate ruedo y término, de cabida 
de des fanegas y diez celemines, 
équivalentes 4 una hectárea, se- ; 
tenta y tres áreas y cuarenta y aie- ■ 
te centiáreas, que lindan por el , 
Norte con tierras de Juan Arroyo, 
por Oeste con las servidumbres de ’ 
aguas que afluyen á tas huertas 
de ¡as Viñas, por al Sur con el va
llado de referidas huert-As y por el 
Este con el camino del mismo nom
bre y tie-ras de Luias Zafra y ue 
Miguel Lúpez; apreciada en tres 
mil ciento ochenta pesetas.

Una suerte de olivar, que cons
tituée park de la haolenda de la

Cafiada, de aak tórMíno, nombró 
da los ingertos, compuesta de diez 
celemines, que equivalen á cinoueu 
te y una áreas y una centiárea, en 

« cuya cabida radican cincuenta y 
' siete olivos y linda por el Norte con 
■ la servidumbre que conduce á la 
- Cabriñana y por Este, Sur y Oeste 
, con mas olivos y viñas pertene

cientes á don Luis Jurado Madrid, 
valuada en quinientas cuarenta y 
cinco pesetas.

Otra suerte de viña que forma 
parte de dicha hacienda de la Ca- 

■ ¿ada y situ ida en el pago de Gón
gora, de este término, compuesta 
de treinta celemines, dos cuartillos 
y cuatro estadales, équivalentes á 

. diez y ocho áreas y treinta centi
áreas, que linda por Ñorts y Oeste 
con igual plantío, de ’os herederos 
da don Joaquín Sentidas, por el 
Sur con mas viñas de don Bartolo
mé Polo y por el Este coa el cami
no de la ciudad de Cabra, y ha si
do apreciada en doscientas setenta 
pesetas.

Otra suerte de viña, pertene
ciente á la misma hacienda, situa
da en el pago de Riofrio, compues
ta de treinta aranzadas y de ellas 
como dos desepadas, cuya cabida 
equivale á setenta y 8818 áreas y 
sesenta y tres centiáreas; boda por 
iNorte con olivos de don Luis Jura
do, por el Este y Sur con viñas de 
don Joaquín Repiso y por el Oeste 
con la entrada al caserío; aprecia
da en mil seiscientas veinte pe
setas.

Otra suerte de majuelo de viña, 
que es parte de repetida hacieada, 
oofflpue.sta de una fanega y cuatro 
celemines, que equivalen á treinta 
y una áreas y sesenta y ocho cen
tiáreas y linda por el Norte con vi
ñas de don Juan Mariano Algaba 
y otras de don Francisco Hidalgo, 
por Este mas de Francisco Solano, 
por Sur con las mismas viñas de 
don Agustín Salas; apreciada en 
mil ochocientas pesetas.

Una suerte de olivar que forma 
parte también de repetida hacien
da de la Cañada, al sitio de las 
Zorreras, de este término, com
puesta de una fanega, seis Colomi
nes y cinco octavos, equivalentes 
á noventa y cinco áreas y dés cen
tiáreas, en cuya cabida se com
pre □ ti 011 setenta y seis olivos, que 
linda por Norte con Igual plantío 
de los herederos de don Agustín 
Tablada, por el Este con otros de 
don Agustín Salas, por Sur con 
sendas de Cabriñana y por Oeste 
olivos de don Luis Jurado; aprecia
da en quinientas setenta pesetas.

Otra suerte de olivar pertene
ciente á dicha hacienda de la Ca
ñada, de cabida de una fanega, 
cuatro celemines y un cuartillo, 
que equivalen á ochenta y dos 
áreas y noventa y una centiáreas 
y en ellas setenta y nueve olivos y 
catorce faltas, que linda por Norte 
con otros de don Rafael Garcia, p r 
Sur otros del señor Jurado y por 
Este mas: de José Tablada; aprecia
da en seiscientas noventa pesetas.

Fara el remate se señala el dia 
veinte de Abril próximo á tas doce 

' de su mañana, en lo SaiMaudiencia 
de este Juzgado, cal San Roque 

- núiíicro dos, y tendra mgar con ar- 
; reglo á las condiciones siguí- ates; 
1 1/ Nú se admitirán posturas 
1 icforiorei ( iu doi Urms parks

- del precio que sirve de Upo ¿ está 
j .segunda subasta, que es el setenta 
í y cinco por raeot le su avalúo, 
« 2.* Para tonaar parta en ta su- 
* basta los líoitadoras consignarán 
Ien la mesa del Juzgado prévtamen- 

te ó acpeditarân haber consigoalo 
en la Caja sneursat de Depósitos de 
esta provincia el diez por ciento del 

I aprecio del prédio que traten de 
í adquirir.
1 3 ’ Los postores no tendrán de- 
j recho á exigir otros títulos de las 
? fincas que los que resultan unidos 
Ï á los autos, los cuales se hallarán 
; de manifiesto en la Esorihaah 

plaza de las Cañas número veinte 
y seis, donde los interesados pue
den examinarlos hasta el dia de la 
subasta.

Córdoba diez y seis de Marzo da 
mil ochorientoa ochenta y cinco.— 
Juan Mar'inez.—El actuario, por 
mi compañero señor Cámara, Li 
ceociado J. Antonio Montero.

Núm. 002.
Junta provincial 

de instruccloa pública 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión ordi
naria del dia 10 de Marzo de 
1885, presidida por el Sr. Gober
nador civil D. Joaquín Garcia y 
Espinosa,
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que en el 

arqueo efectuado el dia 8 del pre
sente mes, resultaba existente en la 
Caja de primera enseñanza la can
tidad de 100.627 pesetas 16 cén
timos.

De haherse publicado en el 
«Boletín oficial» la relación de los 
ingresos efectuados durante el mes 
de Febrero último por la Sucursal 
del Banco de España, para' el pago 
de las atenciones de iustruccion pri
maria, y el anuncio de las próxi
mas oposiciones, cuyo plazo de 
convocatoria termina el dia seis del 
próximo mes de Abril, y de que el 
Rectorado ha eliminado de dicho 
anuncio la primera escuela elemen
tal de niños de Aguilar y la de 
Adamuz, por no haberse declarado 
aún las vacantes por la Supeiio- 
ridad.

Ue que el referido Rectorado 
llama la atención sobre la Real or
den de 16 de Diciembre último, es
tableciendo un nuevo coucurso, que 
se denomina de entrada libre, para 
proveer escuelas incompletas, y di
ciendo las vacantes que en él se 
han de comprender.

De que el mismo Centro signi
fica la necesidad da que no se 
apruebe la creación de ninguna 
plaza de auxiliar, cuyo sueldo no 
sea la miíatl del que corresponde al 
Maestro.

De que cl Alcalde de Montilla 
remite el certificado del acta de la 
toma de posesión del auxiliar inte
rhio de la escuela superior.

Conceder diez días de licencia á 
k Mik^trs ¿6 k e^cHcU 49 üw«í

de La Carlota para evacuar asuntos 
l de familia; pero preguntando al 
i Alcalde, antea de correr las órde- 
i ues, si dicha Maestra usó de la ü- 
51 cencía que con igual motivo se le 

concedió en el mes de Noviembre 
f último.
t Participar al líabilitado, al 
^ Rectorado y á la Junta provincial 
t de Sevilla la fecha en que D. An- 
I gel Rey tomó posesión de la se

gunda escuela de niños de Torre- 
¡ campo, interesando de la última re* 

mita los antecedentes que en ella 
existan de dicho Maestro y comu
nique la posesión de D. Automo 
Ai'eales en la escuela de BadoU- 

! tosa.
1 Decir al Alcalde de Granjuela 
i que las cartas de pago de los iugre* 
j sos que efectúa la Sucursal del Ban- 
( CO, las recoje dicha dependencia, y 
, que el cerciñeado de tener aquel 
1 pueblo satisfechas las obligaciones 
' de primera enseñanza en el pasado 
* año de 1883 á 84, se entregó ea 
’ tiempo oportuno.
* l'asar con favorable informe a 
■ la Exorna. Diputación provincialise 
j cuentas de la Escuela Normal de
• Maestros y de la de Maestras re** 
Í pectivas al mes de Febrero lUtiuiOi 

y una instancia del Maestro de ^
’ Escuela de niñus de la Casa Uospi' 

cio en solicitud de que se le hideai- 
uiceu las retribuciones en el presu
puesto de la provincia.

Unir á sus antecedentes P^^ 
resolver en su dia lo que procédai 
las copias de presupuestos y de ana 
Real órdeu que remite el Director 
del instituto de Cabra.

Conceder quince días de lice»' 
cia para evacuar asuntos urgente» 
en esta capital al Maestro de la ®®‘ 
cuela de nines de Castil de U®®'

Mandar á informe del Alcalde 
de Luque una instancia de la AU®®' 
tra de aquella escuela de nuias, c® 
solicitud de que se le abonen D’ 
atrasos que le adeuda cl xVymh^' 
miento.

Decir al Rectorado las fechas s® 
que fueron ratilidas eu la poses*®® 
de sus destinos, con el aumento *1® 
sueldo, las Maestras de las esen®' 
las públicas de esta capital y U *^^ 
la tercera de Montilla.

Pasar á la Exema. Diputad® 
provincial nota de las cantidan®^ 
que para la Secretaria de esta J^ 
ta, inspección, Caja é luterveuc*® 
de lus tendus ne primera ensenan^ 
y aumeutu graduai de sueldo à ^j 
Maestius Ceben consignar en 
presupuesto del próximo año e®^ 
núiuicu de 1800 á 86. ,

Expedir, de conformidad ® 
acordado por la Junte, la certid®®^ 
ciou que interesa el segundo proí®^ 
sor de la Escuela Normal de M®®® 
tros.

Con lo que terminó la sesión-'^ 
P. A. D. L. J., el Óecretaiio, N*®® 
lúa Dalmau,

imp» del «Diariode Córdobe»^
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